
 

 

SECRETARIA: Roldanillo, 02 de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez informando que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Roldanillo devolvió sin registrar la medida ordenada por el Juzgado. 

Sírvase proveer. 
 

    ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

    Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 76-622-4003-001-2021-00070-00 
Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante:       Pra Group Colombia Holding SAS 
Demandada:        Cielo Rodríguez Holguín 

Auto.:  696 
 

Como quiera que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
devolvió sin registrar la medida cautelar de embargo ordenada por el 

Juzgado porque la parte interesada no canceló el valor de su inscripción 

por $21.000, se impone requerir a la parte actora para que proceda de 
conformidad. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 03 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Roldanillo - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f04d3fc6515624b3b70fcb047e3e85794bb2671ef4ef8bb0fd2951f1dabf96bf

Documento generado en 02/05/2022 06:36:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


